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Es una aplicación que permite la 

elaboración e integración de las 

declaraciones de situación patrimonial y 

de intereses, de las personas servidoras 

públicas de los sujetos obligados, que 

cumple con los formatos aprobados por el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, capaz de ejecutarse en un 

equipo de cómputo, con requerimientos 

técnicos mínimos, que cuente con un 

navegador web y que no necesita una 

conexión a Internet.

¿Qué es el Sistema DeclaraFácil PI Portable?
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Objetivo

Permitir a las personas servidoras 
públicas de los sujetos obligados la 

elaboración de la declaración de situación 
patrimonial y de intereses, para simplificar 
y agilizar su presentación ante el órgano 

de interno de control, mediante una 
herramienta tecnológica de fácil uso, 

segura, amigable e intuitiva, con 
requerimientos técnicos mínimos, para 
dar cumplimiento con la rendición de 

cuentas y las responsabilidades 
administrativas, a través de la mejora 
regulatoria y la innovación pública.
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Fundamento Jurídico

Artículo 108
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de ChiapasArtículo 109

Ley General de Responsabilidades 
AdministrativasArtículos 32 y 33

Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de ChiapasArtículos 32 y 33

Acuerdo por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo 
del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de 
situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e 
instructivo para su llenado y presentación.

Anexo Primero y Segundo

Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción da a conocer que los formatos de declaración de 
situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables con 
el Sistema de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de 
la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de 
los servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones 
de situación patrimonial y de intereses, conforme a los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Anexo Primero, Segundo,
Tercero, Cuarto y Quinto
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Barreras Potenciales

Principales

Retos

Internet

Municipios que no 
cuentan con acceso a los 

servicios de Internet

Infraestructura

Municipios sin 
infraestructura tecnológica 

u obsoleta

Etnias

Municipios conformados 
por grupos étnicos con 

usos y costumbres

Orografía

Orografía de la entidad que 
dificulta la conectividad en 

los municipios

Móvil

Municipios que no cuentan 
con cobertura de telefonía 

fija y móvil

Escolaridad

Personas servidoras 
públicas con escolaridad 

mínima o nula
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Estrategias

Obtener los 

Datos de las 

Declaraciones 

Patrimoniales y 

de Intereses

Implementar 

una aplicación 

para la Captura 

de las 

Declaraciones Compatible con 

los Formatos 

aprobados por 

el Comité 

Coordinador de 

la SESNA

Diseño Basado 

en las 

Especificaciones 

y Estándares de 

la PDN

Aplicación de 

Fácil Uso, 

Intuitiva y 

Amigable

Descentralizar 

la Captura de 

las 

Declaraciones 

Patrimoniales y 

de Intereses

Cumplir con el 

marco jurídico 

vigente en 

responsabilidad 

administrativa y 

rendición de 

cuentas

Interoperabilidad 

con Declaramun 

PI, DeclaraFácil PI 

Portable VP y 

DeclaraFácil PI 

Firma Impulsar la 

Innovación 

Pública y 

Tecnológica 

Gubernamental
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Esquema de Operación

PASO 01

PASO 02 PASO 03 PASO 04 PASO 05

PASO 06

Generación de archivos 
.DEC y .PDF de la 

Declaración Patrimonial y 
de Intereses

Impresión, Firma y 
Digitalización de la 

Declaración Patrimonial y 
de Intereses

Ejecutar DeclaraFácil PI 
Portable y Seleccionar la 
Declaración Patrimonial y 

de Intereses de Inicio, 
Modificación o Conclusión

Requisitar cada uno de los 
apartados que conforman 
la Declaración Patrimonial 
y de Intereses Simplificada 

o Completa

Entrega de la 
Declaración Patrimonial y 

de Intereses impresa y 
archivos .DEC y .PDF al 

Contralor Interno

Entrega del Sistema 
DeclaraFácil PI Portable a 
las Personas Servidoras 

Públicas

01 04 05

02 03 06
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Beneficios

Genera un documento que al tener firma 
autógrafa en él tendría los efectos legales.

Sencillo y amigable, incluye los catálogos de 
la PDN, permitiendo una captura más 
eficiente.

Permite la revisión y validación por parte 
del Órgano Interno de Control (OIC).

Estandariza la información obtenida de las 
declaraciones patrimoniales y de intereses.

Compatible con los formatos aprobados por 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción.

No necesita de una conexión a internet para 
la captura.

Funciona en cualquier equipo de cómputo o 
dispositivo móvil que tenga un navegador 
web.

Descentraliza la captura de información de 
las declaraciones patrimoniales y de 
intereses.

Permite una validación básica de los 
apartados que conforman la declaración 
patrimonial y de intereses.

Interoperabilidad con los Sistemas 
Declaramun PI, DeclaraFácil PI Firma y 
DeclaraFácil PI Portable VP.
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Derechos de Autor
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Sistema DeclaraFácil PI Portable en el MDA

El Sistema DeclaraFácil PI Portable 
fue publicado el 13 de mayo de 2021 
en el Mercado Digital Anticorrupción 

(MDA), de la Plataforma Digital 
Nacional, poniéndose a disposición 

para uso de cualquier entidad 
federativa, fomentando la 

colaboración e innovación inclusiva, 
abierta y descentralizada.

https://mda.plataformadigitalnacional.org/
https://mda.plataformadigitalnacional.org/
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Línea de Tiempo

Sistema DeclaraFácil PI 
Portable v1.0.0

Puesta en operación del 
sistema que permite la 
elaboración de la declaración 
patrimonial y de intereses

Propiedad Intelectual del 
Sistema DeclaraFácil

Se obtiene el certificado de 
inscripción en el Registro 
Público del Derecho de Autor 
emitido por el INDAUTOR

Sistema DeclaraFácil PI 
Portable v1.2.1

Permite el registro de otro 
empleo, cargo o comisión y 
valida el ámbito público del 
sujeto obligado

Sistema DeclaraFácil PI 
Portable v1.1.4

Permite el registro de 
aquellas personas 
servidoras públicas sin 
un grado de estudio

Sistema DeclaraFácil PI 
Portable v1.1.7

MAY 2021

JUL 2021

SEP 2021

MAY 2022

Permite la mejora en los 
tiempos para la generación de 
los archivos .DEC y .PDF que 
contiene los datos electrónicos

MAY 2023
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Logros Alcanzados

+94,000
Declaraciones Patrimoniales y

de Intereses

595
Sujetos Obligados

Capacitados

148
Sujetos Obligados  utilizan el

Sistema DeclaraFácil PI

120
Municipios Beneficiados con

el Sistema DeclaraFácil PI

+4,200
Personas Servidoras Públicas

Capacitadas

+1,100
Asistencias Técnicas

Atendidas



Gracias

Ing. Oscar Javier Meneses Martínez

961 691 2373, Opción 3, Extensión 69202

oficialiadepartes@sesaech.gob.mx

https://sesaech.gob.mx

http://www.sesaech.gob.mx/
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